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PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

demás efectos: Dios guarde á'V: 'E. :i:túlc-h:¿i afias. ji Má~:
drid 9 de abril de 1892. -.' , ,.':'

, , AzoÁ~q~; :;;~l';\
Señor Presidente de la Junta Superior G()nsultí'V~',?~'~~e~::~

Señor Inspector general de Infantería. :{:; ,',- :: <'C
'" .... "

4.a SECCION

4. 11 SECCIÓN

CLASIFICACIONES

ASISTENCIA FACULTATIVA.. i

~'~ - EX<jmo. Sr.: En vista de ]0 n;tn.ni_Íio"tndo por V. E. á este
)S:Llnisterio en las comunicacÍOllf'S r1<; iY .v 30 ,¡". Jn'-rzo Jlró~

~ll.n0 pasado, el Rey (q, D, g.~, -Y t:p~un(}¡nl,l'O l,ª ~lla.Ro
:15onte d~l;rreino,)p_~(j,ll,idQ 4b1en ap)'(}bár el noinb;a-rriient6
::tJ..~ médico interino; necho ¡ ji ::; de abl'il dela:ño' anterior,
·i;w.'a la asistendi..:(acul1f.l ~~vn. C(O 1agu,arnidón {le esa pI:;¡zuJ
',*,~avf'r <1("] ],:J~,1ico civil, D. I1defunoo Bedoya Prieto, canfor- :
}Yl,O ti ln;dispuéilto en 19sarts. G2 del reglamento de 1'e';i$t[\8 '
etl0 15 de junio~ol866y ~3 y 111 del orgán.ico de SanIdad ¡
¡Militm¡; :; , "-,~:- ,', o:, - "
y I '

~" ¡ De real or4en lo digo á V.E;. pata sucollpcimierito y.
~~!fuJ.ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años'. ' Mu- ,
drid 9 de,ubni1·d,e 189~,., ".: '

!\: :"] '.. , ": <': ' " 0. l' ,.; ~:.. ,

W,"i ,_" ' , AZCÁRRAGA

~~eñor'-Cdpitati'geÚe1aYdeaa~till~ la Vieja.

"Señor~~, thsPCÓt6i'es::ghnel:ale~' de 4dministración y
- Militar. .

Excmo. Sr.:' En vista de la ,p~iopuesta dflc1asi:fR-eaciÓJ:\'
qne V. E. remitió á este MinisGorio eonsue~:ri~l?, _fechu2~

do marzo ültimo"el Rey(q:n: M,:f;en&U:rithf:fPi1lJlÍ'~Ré-~lJ;a:

Regente del Reino, ha tenido á bien de.clarar.,apt'Os pari;t;~I
ascenso, cuando por antigüedad les correspondá, itt capiiith
y primer teniente de ]a escala actiVf,t del amia' de :Infan.~

téna, D. Antonio Li1lo Flores y»;;rr%ipili~~~~~~W:~i~i
rez, rospedtivtüÍlehoo,p0l"reuriir 'fas"celtll:ri/1iólll!13· dtlo.dct61f,~. 1 ' ' - ,é&{1pJ ae[mma e arto G.O del reglamento de clasificacionos uU"2¿l: ue
ililiyo sritetlb1' (C"L:"11l'irri;100J.",,"~"¡'~A i:'!l"-'I>;¡_~7<:'\J -'}}oTOP

• ,De real ordenlo digo á V. E. para &.U:'¡(;~l-liYli~1.~::Y

eÍ~ctos consiguientes. Dios guarde ;:~rV;I1]j.1Ü1-i:¡ii'llros'~X!~~~
""~d 'd9' " '.. " ',c-, <,,- .",,-.,
JI1111 1'1 de abrJ1 de 1892. "" -,' ',";' ': ::.¡ " ,; ..,~;o ,'-; ;',i-, ;,,'; ;
, , " Azc~1'Ó1.~i>:w~,,~¡,;

~eñor Presidepto de la Jiíiit:i'-Supérior Consultiva de Guerra.
~efior In~pe6tor 'g~ne;al'do íhi~~t~tll{',:é" ~:,;~!,:'~,~á¿;:;\~;, ,,_

.~. >",:,.•1' ."to! ¡;~.>i"':"!·:; B:.J ":¡~~':.r."~~ ..

Excmo. ~r.: Elvvista:de lo'~puesto por V. E. on 1:1
~~~~nnica'Ción que dirigió á est.€l ;\v1iV-~s~j3tio; AA !RQ rB-y',tPfHf9
ú~llno, el Rey (q. D. g.), Y ensu:l'iG1hhr'éiáíR'e!iI'1a;(~~~fu

Sanidad. del Reiría, se ha servido disponer quejpJ:fal.¡ül~&Ki:p~(io:;t;~~*
Cuerpo de Sanidad Militar, D. Gregorio Oleay'Cótdo\<a,: que'oo
halla de reemplazo en esta corte, como procedentú-de-Fi-li-
::pi~'~;'ij,;4~ie~:~~,,c9~(}f)ilw;,iM;~gi~*¡¡;A--JA~lfPZ~~}.1!&A]Rr
real orden de 24-'dc"ó'btú1Jte'jftc)xM'o"''flíl"fiWd'8!~;'~ 'iNlrtre·
ro 234), se le declare la efectividad en su empleo con la ano
tigüedad de 1.0 de noviémbre de 1887, por ser ésta la fecha

Excmo. Sr.: En,vista de la propuesta de clasiUi-GMi ~n..9.lte le corr8spondió el aRcenso, hallándose sirviendo en
que V. E. remitió á este Ministerio, can su escrito fecha 1.0 el referido archipiélago, y la misma que se señaló á D. Fer
dol actual, el Rey (q. D. g')J yen su nombre la Reina Re- nando Viñas y Comas,que l~ sigue inmediatamente en la

"(~elq,e\'I~~,~:l\tt~'fnj~9 ~"lri¡;m- d-ep¡fl~:fll':t'Ptp,p'l,u;a,í;l~0s:.; ~s.9~1~~~n~~~1d"e"s;t(Qlas~; " '; .'r,. "r"" ..
Ijq~l?,~~tJpqfl~~0}:¡P~'.8P1JAflt!~p;d le .9.~~r~~p,o~.~ah<t1t01;~.~~~t? ?o:. r' - m 'r(í~r?t~én:'~{1'~igo' d'lo/ A3f:!1>·tl.1fa:~ltá i(%'n6drlrlento y
.l./?r;l,~.~l atm~, d.,e rn~a~lte~~~, p: Fernan~o Serrano'MarHne*-, "<'létl'ins é~ect()'~, Dl'Ó8 gUIlrde,D.'V,'• .E;7:o:nm~lQS-,Mt1,<¡¡!t<J:¡~d

1for Pe:l:'¡'ttil'1'-{¡~ Wíf~1YcI~·l<'[tW(lett\tmliha"e'lnr{¡. 6/~aélf~··'- RJ~fllrrJ.l ~~ ~§9g·c;;'.;>;, ¡; ,:I'¡'.. :'H~';1(: >1l'IW:; b
glarnento de clasIficaclOn@s, aprobado por real decreto de ' ' .{\:Zc.ARR4-GA

24 do mayo 9:~J~~Ji,~9~¡t~.:;nj~)p~)~é}"I.¡ 't: ';, ,',. ,.;., lÍ },eüol: ,II~sp~c~~rl~en~ral,~~'~áhilt~ti1JiÍ1t:¿~~'!JJ¡\ma ~:i? ~f:,
De real orden lo dIgO á V. 'E. para su conocimiento y , 'Sehof Capi.ttli' gei1~ran.\é\~ÁWmh~¿':i&u'éVa!1·'1:5J..~ ti,V:
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COLEGIOS DE :gUÉRFANOS

6. a SECCtÓN

Excmo. Sr.: En vista del oficio de V. E., fecha 31 de
marzo último, dando cuenta del acuerdo tomado por ese
Consejo acerca de la 'instancia promovida por n.a Maria
Magdalena Alverá González, en súplica de que se le conceda
ingreso en el colegio de Guadalajara á su hija D.a Isabel
Avancéns Alverá, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien designar á la interesada
para ocupar plaza en dicho colegio, cuando le corresponda,
de las señaladas á este ~Iiliisterio por real 'orden de 17 de
marzo de 1886 (C. L. núm. 544), una vez que reune las con
diciones de edad y salud que .previene el reglamento. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
lUadrid 9 de abril de 1892,

.},~ARC.ELO DE ÁZcj..RRAGA

.Señor Presidente del Consejo de Administración de la Caja de
, .- lriftíilés'y Huérfanos de la Guerra.

-.~

ctrARTELES

9. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 16
de diciembre último, sobre los solares que ofrece el Ayun
tamiento d~ Huesca, para ccnstrucción de un cuartel, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regede del Reino,
ha tenido tí bien disponer: '

1.0 Que se acept.a el solar inmediato á la estación del
ferrocarril ofrecido por el municipio, en el concepto en que
conforme con la promesa hecha en 13 de noviembre 111timo,
se cubrirán por cuenta de la corporación, las cloacas inme
diatas, hasta una distanoia prudencial, para evitar los pét
juicios que pu,edan originar las emanaciones insalubrelO.

2, o"Qu~.con esta. condición tome desde luego posesión
c1eí'solar el ramo de Gaerra.

3.° Que el Ayuntamiento haga ce!ión gratuíta de 25 me
tros (;l1bicos diarios de agua, para el consumo del cuartei, y

4.° Que se proceda á hacer el estudio de proyecto para
consinicción de mi cuartel para unl:1atall6n 'dé Infantería
con 'todas las dspendcllcias necesarias, sobre las bases apro
hadas en real orden ~e 22 de febrero de 1888 ,(D. O. nú
mero·M).

De real orden lo digo á V. E. para BU conoG'Ímiento y
demás eÍectt1s.· Dios guarde V. E. muchos años. Madrid
Ude abril de 1892.

AzCARRAGA

Señor Capitán ge'nerul de Aragón,
, t,' .

-+-
DESTINOS

4. a SiECCION~

Excmo, SJ.:,: Atendiondo á lo expuesto por V. E. en la
comunicaÓiónque, en 26 de marzo último, dirigió á este
Ministerio; el Rey (q. D. 'g'.), yen su hombre 1~ Reina Re
gel1tedel Reino,·~ ha servido disponer que él subinspector
farni~~Mi'C\)i,d¡' 1.1\( claflÓ', 'C'01i' dest1'l.lO' (ln ellabdíatorio su
cursal de Barceloñlf~;·D\SlróBarrenel'Ígoiá'1 Saenz,·pasa,a C011-

tinuar sus sorvicios, con el caráoter de jefo, á la farmacia
militar de esta corte, y que continúe en el mismo-á las órde·
neS del jefe de la farmacia del Hospital militar de la referida
plaza, á cuya dependeneia quedará agregado el laboratorio,
el. oficial farmacéutico que en éste sirve.

Asimismo, S. 1\1. ha tenido á bien autorizar á V. E. para
q ne dicte las instrucciones oportunas, con objeto de simpli
fiear el servicio que viene desempeñándose on la sucursal
de referencia.

De real orden lo digo aY. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
9 de abril de 1892.

AzcÁlmAG.A.

8efior Inspector general de Sanidad Militar.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Cataluña
é Inspector general de Administración Militar.

7.& SECmÓN

Circular. Excmo. Sr.: Con objeto de que los Capita
nes generales de los distritos· tengan el debido conocimiento
de cuantos individuos'del Ejército sean destinados Alos de
'Otramar, desde los suyos respectivos ó de aquéllos á éstos,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre 18 Reina Regente del Rei
no, ha tenido Abien resolver que siempre que los Inspectores
g0nerales, en uso de sus facultades, destinen á Ultramar
individuos del Ejército, se publique la' disposici9n en el
DURIO OFICIAL de este .Ministerió, con indicaciones á los
Capitanes generales de los distritos en que Eirvan los inte"
rt'sados y de los á que vayan á prestar sus servicios, é Inspec
tures general ele Administracion Militar y de la Caja Gene·
mI de Ultramar; y cuando por la urgencia del casó no se
publiquen estos destinos en DIARIO OF¡CIAL, los Inspectores
gi:'nerales respectivos los comunicarán tí las autoridades
mencionadas para la expedición de los oportunos pasapor~

téS y efectos correspondientes.
De rcal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás dectos. Dios guarde .3 V. E. muchos anos. Ma~

dl'id !) de abril de 1892. - ' .. -

AzéÁmiMR·.. ·• "
Sellor...

¡,

Exorno. Sr;:En"vi.~ta (1e l(;t co!UJ1,q~9IWi<Nl q]leV.E, di-.
rigió it esto' Minísteiió" cií 13 de febi'el'Q' último, á la qup.
acompañabarelación nOl¡ninal de los jefEJ,E1 Y,. oJiciI!f~\3<.d~.Ip~¡,
fputería y Caballería de e~e distrito que. han <;~:o;:tJ?~aiJ,Q.do.
situación durante el.mes ele.enero de este afio, el Rey' (qne,
Dios guarde), y .en su 'i"omlire la Reüla .R:E?gf}1;lte.~elJ,{,e~J+9'q
ha tenido á bien a'probarl~epla form~ ,qU:é. tjxRfesaJaq,uo:
á continua.ción se publica, queprincipiacop D. -,!,uan LQsh,\
Fern~ndez y termirla con ti: 'Leopoldo Ruiz de Castañeda." ... ,

De real orden lo digo á, V. E.; para su ,coIw.cip:¡.ie;q.tQ Y'
erectos consiguientes. .DiÓfl gp.arde á V. E. nluohos, años.
l\1adrid9 de ~b'ril do 1892.' . -",. .. ..,

, .
AílOÁRRAGA.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

, ,
. ,.'" . "~ , l ¡
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2.° Habana Primer Teniente D. Juan Lcsta Fe1'llandez ..•....... 1.0 Habana.
1.0 Habana Capitán.............. }) ~fanuel Víllacampa Moran..•... Cazadores de Bailéú.
Guerrilla de Isabel Ir Otro................. » ~"ederico Perín Mulet .. , ..•.••.. ldem de Isabel n.
Isabel n Otro ,. .' ~":'nnciscode la Corte Pérez...••. Guerrilla de Isabel rI.
1.0 Alfonso XIII. Otro '" .) Fmllc.:HcO Pavia Sanz 2. o de Simancas.
1.°Tarragon . . . . . • . . • . . . .• Primer Teniente. . . . . .. 'í .'!:!: ¡ud Arroyo Femandez..•...• 2.° de Alfonso XIII.
2.° Alfonso XIII. OI;ro............... .. ,Ignacio Azpeleta Yaliente Isabel n.
Comisión activa Otro.. . .. »Ignaeio ::\Iontejo Rodríguez....•. 1.0 de Tarragona.
lleemplazo.. .. . •.•........ Teniente coronel. . . . .. »}1.11tonio Hodríguez Ochoa " Regimiento de Rernan Cortés
U. A., como excedente Comandante.......... }) .J0eé Sauz Maza ~ Tdem de Tacón.
Mem.....•..••............. Capitán ......•..... " » Su'·urnino Hernández Pajares Plantilla de la S. 1. del arma.
Hegimiento de Rernán Cortés Otro............. .. . » Angel González Anleo ....•..... C. A., como excedente.
!dem de Pizarro Otro. » Jo~'~ Hamiro Gonzalez Idem.
ldem ......•...... " Primer Teniente , ~ FlorencÍo Peña Sandinne llego de Pizarro, de efectivo.
Regimiento de Rernan Cortés OI;ro. . . . . . . . . . . . . .. . }) Agapito García Rernandez .....• Idem Rernan EJortés, efectivo.
Ielem de Tacón.•.......... '1 Otro. . • . . . . . . . . . • . . .. » LOl)poldo Ruiz de Castañeda. . . • Reemplazo.

Cuerpo de que proeeden Clases

Relaci'Jn que se cita

Ko}.mRF.~ Cuerpo á que han sido destinados

Madrid 9 de abril de 1892. AztÁRRAGA

Excmo. 81'.: En vista ele la instnnpia que V. El. cursó á
este MinistErio, en 4de febrero último, promov~da por el
coninnunnte de~t·til1ería, D. Antonio Martíy Díaz de. JáUre.\
guí, eúla actualidad en situación- de supernumerario, sin
sueldo. en ese distríto, solicitando la inclullión.611 la .eS9ala 1
de aspIrantes para ocupar una vacante en el mIsmo, el Rey
(q.D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, so
ha áérviüo desestimar la· petición del interesado, co:n .·al'l~o,
glo á lo precep~tlado en el ad, M del reglamento do pas.ef! á
Ultrn'nidr'a~ 18 de. marzo gel año próximo pasado (C. L. nú-
mero 221):" .. . . , :'

De re'ál oJ'denlo digo ái Y.' E,; para i:lU conocimiento y
demás efectos. mas :griarétc' ti V. E. p1uchos afi~s. IIJadricl
9 de abril de lBD2.

(..... ,; , AZí'ÁRRAGA

Señor Capitán generat~~D¡\llll~de. Cuba.

Señor Inspector general de Artillería.

Excmo. Sr.: En vista do lo solicitado por 01 médico
l)rimero del Cuerpo de Sanidad Militar, D. José. Salvat Martí,
on instancia que V. El. cursó á esto Ministerio, con commÜ.
cación núm. 4.669,)echa 17 de febrero último, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del1\oinp",
ha ten,ido á bien concedor al interesado el regre¡;;o á la Pe·
nínsula, con abono del pasaje por. cuenta del Es:ta~ol .~il"

atenciÓn á que h~ cumplido el tiempo de obligat.otililope;t,
manencia en ,Ultramar; resolviendo, en su consecuenoia,
que el expresado oíicial sea b4ja deíipitivq en e,Se dj~trito y
alta ml'1a Ponínsula, en los tern1fnos reglamentarios, que
dando a su llegada ensitu~ rJ.a.;pBemplazo en el punto
que elija, ínterin obtiono colooaeíón; aprobando, a la vez,
que V. E. le haya anticipaM.dicha,gracia.

Do real orden lo digo á V. E. para RU conocimiento y
efectoB consiguientes. D10s'gnardr. ft V~ .Hl, muchos a¡¡os.
Madrirl\) dn nbril de lP.o\-l2.

. ' AZCÁRR¡~t
SeílOr Cal)itihi genoral elo la Isla de Cuba. '"

Señorcs CapitanEls generales de Andalucía, Burgos y Gallicia,
Inspecto~'es generale.s.<;l,e 4dm.inist.f:aqión y Sanidad, Milit&l'
é InSJ:lcotor u~ ~tl: C¡¡JI¡\}~t'iP:flrl.\l:11~ ,mt~mat:. ,. , i i 1

--<:::«::--

tic~pando haber dispuesto el regreso á la Península del pri
mer tei1iente de Infantería, D. Ramón Tarragó CIota, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha

. t<:'l1ido á bien aprobar la dt.terminacióu de V. E., en aten
l. ción IÍ. que el interc2ado se halla comprendido en la real
¡ orden de 15 do junio del año próximo pasado (C. L. mí.·

mero 226); siendo baja en esa Isla y alta en laPenínsnla, en
los términos reglamentarios, quedando á su llégada en si
tuación de reemplaze en el punto que elija, ínterin obtiene
colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su' conocimiento y
dcn'ltScf :·,:to:::. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
U de ahril ~;.' 18\32.

AZCÁRRAGA

~ef¡or Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
'1
Inspectores generales de Infantería y Administración Mili-
tar é Inspector de la Caja Genera~ de Ultram2r.

Excmo. Sr.: En vista ele la cOll1unicación núm. 52, que
V. E. dirigió a este Mini.sterio en 6 de febrero último, par-

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 130,
que V. E. dirigió a este Ministerio en 3 de febrero último,
participando haber dispuesto el regreso á la .Penülsula del
comandante de Infantería, D. Domingo Gijón Mor¡>grega, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la' determinación de V. E., en
I1tención á que el interesado se halla comprendido en la re;),l
orden de 15 de junio del año próximo pasado (C. L. númo
ro 226), siendo baja en esas Islas y alta en la Peüínsula, en I
los términos reglamentarios, quedando á su llegada, en 8i- 1
tuación de reemplazo en el punto que elija, ínterín obtiene 1
colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. J\h
drid 9 de abril de 1892.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Capitan general de Cataluña, Ini'pC'ctorrs f;cncrnlos do
Infantería y Administración flmitsr ó fm<pC'ctcr do la Cllja
General de Ultr.amar.



96 12 abril 1892 D. O. 'núm. 79

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la in¡¡¡tancia
que V. E. cursó'á este Ministerio, con su escrito de 11 de
enero último, promovida por Antonio Farrar Péraz, guardia
de segunda clase del primer escuadrón de la Comandancia
de Guardia Civil de esa Isla, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo
expuesto por el Inspector general del cuerpo, en 3 de marzo
próximo pasado, ha tenido á bien conceder al referido in
dividuo, el pase á prestar sm: servicios lÍ los terdos de la
Isla de Cuba, Biendo de su cuenta el importe del pasaje.

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
\) de abril de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señores Capitán gilneral de la Isla de Cuba é Inspectoree ge
nerales de la Guardia Civil y Administracion Militar.

-.-
EMBAncas

7. lL SECCIÓN

Excmo, ~r.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, en 17 de marzo próximo pasado, so-

'licitando se autorice al oficial primero D¡ Carlos Ganlyn
Palmar, destinado al distrito de Filipinas, por real orden
de 18 de febrero último (D. O. núm. 37), para que no se le
cuenten los dos mef'es de expectante á embarco, hasta que
termine la entrega del cometido que desempeña en el Par
que de Artilleria de Mahón, el Rey (q. D. g.), Yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á
dicho oficial un mes de prórroga en la misma situación en
que hoy se encuentra, á fin de que pueda efectuar la entre·
ga de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
d6más efectos. Dios guarde á V. E.·muchos años. Ml:\drid
9 de abril de 1892.

AzcÁRRAGA

Señor Inspector general de Administllación Militar.

Señores Capitanes generales de las Islas Filipinas y Bal~ares._....
INDEUNIZACIONES

10.80 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista- del escrito que V. :fijo dirigió á.
este Ministerio, en 4 de febrero último, cursando instancia
,del comandante mayor del regimiento Infantería de ,san
Quintin nllm. 49, en ~olicituddeautorización para reclnrnar,
en adicional al ejercicio cerrado de 1886-87, la suma de
112'4~ pesetas, imporledo las indemnizaciones que, como
recept!J:r€'s de :reclutas, devengaron en febrero y marzo de
1887 varios oficiales de dicho regimiento, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
lo infor~ado por la:Jnspecoión QW:leralde'Administración
Militar, ha tenido abien conceder la autorización que se so
licita; disponiendo, al propio tiempo, quc el importe de la
adicional que se formule seainch'ddo, después de liquida
dado y en el concepto de Obliga~o'n'es' que carecen de crédito
legislativo, en el ptimer proyecto de presupuesto que se re-
dácte. , '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de abril de 1892.

AZCÁRRAGA
Señor Inspector general de Infantería. ,,
Señor Ii1¡ípe'Ctór,~~l de Administración 'Militar....

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este :Ministerio, en 29 de enero último, cursando instancia
del comandante mayor del regimiento Infantería Reserva de
Villalha núm. 33, en solicitud de autorización parareclamar,
en adicional al ejercieio cenado de 1890-91, la suma de
33'25 pesetas, importe de las indemnizaciones devengadas,
en junio del año próximo pasado, por el p:rimer teniente
de dicho cuerpo, D. José Villalibre Martínez, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo expuesto por la Inspección General de Ad
ministración Militar, ha tenido á bien coneedel' dicha auto
rización; disponiendo, al propio tiempo, que el imp0rte de
la adicional que se formule, sea incluido, después de liqui
dado y en concepto de Obligaciones de eje2'cicios cermaos que
carl!cen de c"édito legislativo, en el primer proyecto de presu
puesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de abril de 1892.

AZcARRAGA

Señor Inspector 'general de Infanteria.

Señor Inspector general d0 Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
esíe Ministerio, en \) de marzo último, proponiendo se con
ceia indemnización al primer teniente del batallón Cazado
res de Gran Canaria núm. 22, D. Francisco Quintana León,
por haberse traslado en el mes de febrero del año actual á
esta corte, CGlmo defensor de una causa, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
declarar dicha comisión indemnizable con los beneficios que
!eñalan los arts. 10 y 11 del regl~mento vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientE>s. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de abril de 1892.

AZCÁRRAG.i

Señor Capitán general de las Islas Canarias.

Señor Inspector general de Administración Militar.

-.-
INVALIDOS

4. a SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á e:;;te Ministerio, con fecha 21 del mes de marzo próximo
pasado, promovida por el soldado de elle cuerpo, Manuel
García Bayona, en uso de licencia por asuntos propios ,en la
Habana, solicitando se le conceda el pase á la seoción de
Invalidol3 de la Isla de Cuba, el Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, se 'ha servido conceder al
interesado el pa~e que solicita, porhaUarse comprendido
en el caso 3.° del arto 97 del reglamento de Inválidos vi
gente.

De real orden lo digo á V; E. para su oonocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos añOB.
~I:ndrid 9 de abril de 1892.

, AZCÁRRAGA

Señor Comandante general elel Cuerpo y Cuartel de Inválidos.

Señores Capitanes generales de la Isla de Cuba y Castilla la
~~va,é Illspector gellor~ de Administración Militar.

-.-
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PENSIONES

o.a SECCroN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del R.eino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra. y Marina en 30 de marzo últi
mo, se ha 86rvido desestimar la instancia promovida por
Doña María de la Guerra Alvarado, hl1érfana del corone], re·
tirado, D. Antonio, en solicitnd de permuta de la pensión
del Montepío Militar que disfruta, por la del Tesoro, pnes
no conviene á la interesada dicha permuta, porque la pen
sión del1'esoro que le corresponde, resulta de menor cuan·
tía que la que percibe.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. ID. muchos años. Madrid
9 de abril de 1892.

AZCÁRRAGA.

Excmo. Sr.: El Rey(q. D.g.),yensunombrelaReina
Regent@ del Reino, conformándose 'cón lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 29 de marzo últi
mo, $e ha servido desestimar la instancia promovida por
Doña' María Sáenz de Miera y Risueño, viuda de segundas
nupcias del comandante de Infantería, retirado, D. Manuel
Gutiérrez y Sáenz de Miera, en solicitud de permuta de la
pensión del Montepío Militar que disfruta, por la del Teso

,ro; pues no conviene ~ la interesada dicha permuta, porque
la pensión del Tesoro que'!e correRponde resulta ele menor
cuantía que In que percibe.

Do real orden lo digo á V. E. parll, su conocimien~o

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de -abril de 1892.

AZCÁRRAGA..

Señor Capitán general de Burgos.

Señor 'Presidente del Consejo Suprem~ de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.); yen su nombre la Reina
R.egente del R.eino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 30 de marzo últi·
mo, se ha servido Gonceder á n.A María Francisca de Acha y
Domencch, viuda del capitán de Infantería, retirado,D. Hila
rio Bermúd¡;z de Castro y Artucho, la pensión' anual ele 75()
pesetafl, que le corresponde con arreglo á la ley de 25de junio
de 1864; la. cual se abonará á la interesa, mientras perma
nez viuda, por la Delegación de Hacienda de la provincia
de Zaragoza, á partir del 9 de septiembre de 1891, que fué
el siguiente día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y
demás ,efectos. Dios guarde á V.E. muchos años. Ma-
dfid' 9 de abril de 1892. •

AZCÁERAGA.

S.m.,or Capitán general de Aragón.

Señor Presidente del Consejo Supremo de (,juerra y Manna.

Señor Capitán general de .cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo'de Guerra y Marina.

Señor Capitán general de Burgos.

Señor'Presidente d.JI Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: . En vista de la instancia promovida por
'l};IIMaría de la Cínía Percira G'Onzález, huérfana del coman
dante de Infantería, l'etirado, D. Vicente, en solicitud de
permuta de la. pen~ión del Montepío Militar q na disfruta,
·por :la del TesorO; y no conviniendo á la interesada dicha·
permuta, porqne la pensiDI). del rresoro gue.lB correspenie
l'os:n1tl;t menor que laqt~ percibe, el Rey (q. ,D.' g.), yen su
nombre la Reina Regente del Roiúo, couformándose con lo
expuesto por el Consf'jo Supremo cío Guerra y Marina on 30

'.QQ marzo último
j
se ha scnddo desestimar la .referida ins- Excmo. Sr.: En vista de 11+ instancia p:¡;o,moyíqa por

ttVIllcia. ,J).a Josefa.Jledíg13r y T9rres, 1~uél:fana,~1131capitt'tpjl.e Inilln-
De real orden 10 digo tí. V. E.paNH'l1 conocin¡i~rito'Y te;da, l'l;ltirado, D. JQs.é, en súplica de.~ejo;J,'a .de :pel?-.ai?l~1

dema's e.l! ,.,.¡. D' l' \T E' m l s - s 1\1a el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rema Regente del R.el-. ,"'e,,"08.,·· lOS guarc. e a " . UC 10 ano. < - , • , . el,

dri~ 9 Q,e bil de 1892 Ino, conforn1álldo~econ.., ,10. ex.. p.ues.to por .el c,on.s..0JO i;l;U.~.J.!~mo
'-""·:,' •• 1 3,'1':,':, • ,. ¡,': , '; AZCÁRRAGA de Guerra 'yM~rjna" en 1~' de marzo último, yeD;_h~¡:n,¡~J?~a
.S¡JI J -, " . . -: 1 con lo resuelto en la real orden de 8 de febrero próxi~o pa- .
., enÓlbtivitrttfgenedidé' C~taluña:. sado (C. L. núr,n. 46), se ha s'ervido desestimar el recurso,
Señ~~~~\e~ige~te··;defari~s8joSupremo' de Gu¿rra'y má~ína. por nO,ll,sietil' derecho á latintel'e$ada~ .: .

__ De real otdtil1;ibodiSO"¿¡V.\ m. para tlU cQnopiooillnj;o y

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en sn nombre la Reina
Regente del Reino, conformindoso con lo expuesto por el
Consejo SuprelLo de Guerra y I.farina en 80 ele marzo últi·
mo, se ha ~ervido 'disp.,ner que la pensión do 2.000 pesetas
miuales que, por real orden de 25 de scpt:ombro de 1886, fué
concedida á D.á .Margarita Visié Serra, como viuda del coro
nel graduado, teniente coronel de Infantería, retirado, Bon
Juan :Mayo García, y que en la acü,alic1ad se halla vacant~

por fallecimiento de la'cit~dí! D.l\ :Margarita \lisié, sea trans
mitida 'á su hija y del causantuD.a filaría Salomé I'ÍLayoy Vi
ajé, á quien corresponde fegúnla legislación Yigente; debien
do serIe abonada; mientras permanezca soltera, por ]:;¡s cajas
de Puerto Rico y mano de su curador D. Francisco Cabrer

• Nicolau, á partir del 22 de abril de 1887, siguiente día al
óbito de la madre de la interesada. l

De real orden lo digo á. V. K para su conocimiento y de- Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.); yen su nombre la Reina
mús efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
9 de abril de 1892. Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el

Consejo e,upremo de Guel'1'll y Mal'ina, en 29 de marzo últi·
Aitt:AnH,~GA mo, se ha servido desestimar la insta.ncia, promov:ida por

Señor Capitán general dQ las Islas Baleares. n.a Bernardina Serra Planell, viuda de segundas nupcias del
SeflOres Pmsidcnto del Consejo Supremo do Guerra y.Marina, capitán, retirado, D. EustaquiQArriblts y Arriblts, en solici-

y CapiM,n general de lIJo Isla de Puerto Rico. tud de permuta de la pensión del Montepío Militar que dis
fruta, por la del Tesoro, puea no conviene á. la' interesada
dicha permniá, porque la pensión del Tesoro que le corres-
ponde resulta de menor cuantía quo la que percibe. ' ,

De real orden lo digo á V.E. para su conocimiento y
demás efectos. DiQs guarde á V. E. muchos añqs~ Ma
drid 9 de abril de 1892.

";,
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
9 de abril de 1892.

AZCÁRI.tAGA

Señor Capitán general dQ Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-.-
PREMIOS DE RUNGANCHE

•
iO. a SECCION

Excmo. Sr.: En vista d~ la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con su escrito fecha 13 de enero último, pro
movida. por els31'gento do la compañia de la Academia Ge
neral Militar, Jesús Briones Treviño, en súplica de que se le
ponga en posesión del premio de reenganche, el Rey (q-üe
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del' Réino,
de acuerdo con lo informado por la Inspección General de
Admini'E'tracián Militar, y terriendg en cuenta lo dispues
to en la regla 5.a de la real ordcn de 20 de enero último
(D. O. núm. 15), Ee ha servido éonceder al recurrente lo
que solicita, á partir desde-esta última fecha, si en: la ex
presadaépoca habia v.acante de sargentos reenganchados
con relacion á la totalidad del arma.

De real orden lo digo á V .. E. para su conocimiento y
demás efectos. Pios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de abril d~ 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general 'de Infantería.
"Señores General SubsecretQ,ri~,deeste Ministerio Inspector

de la Academia General Militar é Inspector general do
Administra~ión Militar. .

-+-
:RECLUTA:tmlNTO y REEMPLAZO DEL EJERCITO

5.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen iOU nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que en la
Zona militar de Sttníander se veri:fiqna un sOl'teo supletorio,
con aneglo tí lo preTenidoen el arto 142 de la ley de reclu
tamiento vigente, para asignar número al recluta de la mis
ma, Francisco Soherón Hoyos, tí quien la Comisión provin
cial respectiva dejó de incluir, por omisión, en la relación
de sorteables que á dicha Zona remitió en 1.0 de dieiembre
último;'~eniendo efecto el ;reforido sorteo en la forma que
pre~Cl'i~el precitado aclículo.

De re~lorden lo digo á V. E. para su conocimiento y
e!ecto~ consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 9 de abril de 1892.

. AZGÁRRAGA

~ñor Capitán general de Burgos.

Tinto (Huelva). Dios guarde lÍo V. E. muchos años•. Ma· (¡
drid 9 de abril de 1892. '1.,'

A.ZCiÁRRAGA l
Señor Capitán general de Andalucía. ,

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di·
rigión á este Ministerio, eh 14 de marzo último, manifes
tando que al 13.o batallón de Artillería le falta un soldado
para el Cuadro de reclutamiento, el Rey (q. D. g.), yen su .
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner se manifieste á V. E. que,: con lo~' catorce reclutas
asignados por real orden de 8 de febrero último (D. O. nú
moro 28), hay personal bastante para cubrir las at<:Jnciones
de los siete Cuadros de reclutamíentoy de depósito del
arma de Artillería.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conopimiento y
efectos coneiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de abril de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspectór general de Artillería.

---<::*:>-

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á. este Ministerio, en 26 de marzo último, consultando
acerca de la situaci.ón que corresponde en el Ejército' á va
rios reclutas de reemplazos anteriores que fueron exceptua
dos del servicio militar activo, como 'comprendidos en el
arto tJ9 de la ley de reclutamiento vigente, y habiendo cesa
do la excepción fueron declarados sorteables y destinados
á Ultramar, en virtud c1elnúmero que les cupo en suerte,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido tí. bien resolver qlIe los expresados reclutas
pasen á extinguir su compromiso en Ultraml'tr por el iierg
po que determina el arto 19 de la citada ley.

De real orden lo digo ii V. E. para' su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid e de abril de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de bs, Islas Baleares.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di.
rigió á este :Ministerio, en 16 de marzo últhno, consuUando
si debe declararse válida la substitución entablada entre e"
recluta del cupo de Ultramar de la Zona de Guadalajara,
Antonio Moreno García y el exceptuado del reemplazo de
1887, Plácido Mañanos Carrasco, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la'Reina Regente del Reino, hn tenido á bien dispo
ner qne se apliquen á dicha substitución las prescripciones
de la real orden de 23 de noviembre de 1889 {D. O. mi.
mero 2(1).

De la de S. rÚ.lo digo á V. K para su conocimiento y
efectol consiguientes. Dios guarde ft' V. E. n:nicirlU~ años.
bLadl'id 9 de abril de 1892;:

l ' ~ AZCÁRRAGA '.;~~q ...

Seíior Capitán general de Castilla la Nueva.

E:x;cmo.. 8:1;.: En vista de 111 instancia promovida por la . '-''''<..'''-
madre del soldado Jual,1 Carcela Pérez, en solicitud (jo qnei~xc:m(,).Sr,: I¡n visb de la comu~ieación~u~'V.'E.ab
se exima ti su hijo del servicio milit:.u' I1cti, o, por haber rjgló tÍ (;sto Minülted(1, en 16 da marzo último"couBultal1do
si~oB,e~~inado, en 13 de enero último, el otro hijo qua aten- 'hi.l~t¿l~~ ~l(\clur¡¡rB() válida la stlb::¡tit1¡ción entablada,eutJ;e~el
di~ a.au subsist~ncia, el Rey (q. D. g.), yen su nombro In ¡ l'cw:u "t del cupo do Ultramar, 50tero Aragonés y Aragonés,
Reina Regente del ReinQ, no ha tenido á bien acceder :1,]ft ¡ y (1 '.'xeoptuado dell'eemplazo (lo ]886, Bónifacio Gorostiz!l y
petición de la interesada, por oponerp.e á ello el arto 86. (lo , ft;:'íUlo, el Rey (q. D. g.), Y e)1 su nomhre la Reina :Regente
la \'igente ley de r,li.ftH:P.Ja2i9¡¡.!';:; ., , l. dl:ll:oh,lO, hqJenido á bien disponer que se apliquen á dicha

,l?,~~l:1~l,~rJ~R,tf~~t.gpá Vr:.E~ .pla~a Sl\SOJl..o,cirnier;rto. y ~ ':'Ldt.ítución las pl'escripeiono~daJ ltU'Qt\.10rU6I1 ue 23,<10 no-
el de JOSera .t'érez Al'v:~r~l,r~'fl,~?n~t ,en ,1~~.¡Np}f-s. ~~ Río rviemqre de 1889.(D. 0 .. r1¡úm. 2(1)~ " - .
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, De la de S. M. 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de abril de 1892.

.. AZCÁRRAGA

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva.
\

RECOMPENSAS

99

demás efectos. Dios guardc á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de abril de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general ele Infantería.

Señores Oapitán general de Cataluña ó Inspector gelleral de
Administración Militar.

-'--<»o--

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
eete Ministerio, en 24 de febrero último, promovidn por el
farmacéutico mnyor del Cuerpo de Sanidad Militar, D. Rodri~

go Rodríguez Cardoso, que se halla de reemplazo en Vigo, so
licitando continuar en dichá situnción, el Rey (q. D. g.), Y

,CJ1 su nombre la Reina Regente del Reino, oido el informe
del Inspector general del citado cuerpo, ha tenido á bien ac·
ceder a la petición del interesado, con arreglo á lo dispuesto
en la real orden circular de 18 de enero próximo palJado
(O. L. núm. 25). .

De renl olden lo digo á V. E. para su conocimiento y
deJ!1ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
9 de abril de 1892. -

AZCÁRRAGA

Señor Oapitán general de Galicia.

Señores Inspectores generales de
Militar.

1

Sanidad y Administración

[
¡.
I

t

-....
REEUPLAZO

4. n SE CCrÓN

Excmo. Sr.: En vista do la instancia que V. E. cursó tí.
esto Ministerio, €n 26 de marzo próximopnsac1o, promovi
da por el primer teniente del regimiento Reserva de Santo
fía núm. 59, D. Emilio León Núñez, solicitanc1opasar á situa
ci?n de reemplazo, con residencia en Bilbao, el Rey (que
DIOS guardo), yen su nombra la Reina Regentedd Reino,

, ha tenido á bien acceder á la ·petición. del interesado, con
Ilrreglo al art, 2.° dc la real orden circular de 18 de cnero
último (C. L. núm. 25).

De orden de 'S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
dermis efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. l\ra
(hH Ü do abr:ll de 18~2.

AZCÁRRAGA
r;: -' . '
1.:'01101' Illspector general deJnfantería.

,Señores Capitanes generalcs dc Burgos 'Y' Provincias Vascon
gadas é Inspector genernl de Administración Militar.

.;f ,¡ .: , ,'o

~----

1pxcmo. Sr.: En vil'ta do 1n instancin <1ue V. E. Cl1rFÓ á
e~to Ministerio, en 2'6 oel 111101' próximo paf'1:ldo, promovida
p&r el primer teniente del terror ba~al1ón c1rl reglmifmto In
fántería' de Asia núm. 59, D. ¡,eopoldo Serrano Domínguez,
sOlréH~¡:J{o' pnsá:hí situnción do roomplnzo, ron l'E.'sirkncia
en~nurcelol1a, 01 Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
~egelltedel Reino, ha tenido á bien acceder ala lJotición (lel
lntere~'ado, éon fil'l'oglo al arto 2, (l llo la real ordon circular

, deI8:d.é€11értl \:\ttltl:lo(O. 1. núm. 25).' .' '
Pe orden de S. )\1:, J.o ¿Ugo á V. E. pltrin;u 6ónocür¡J,Jntó y

-----_..._--_.
RESERVA GnATU!TA

4. a SECCIÓN .,

, Excmo. Sr.~ Habiéndose padecido una equivocación en
la relación de f'argentos á quienes por real orden de 9 de
marzo último (D.·Ú. núm. 54), se les cqncedió el empleo de
s~gundos teúientes de la reservagraiuita,' puesto que apare
ce en ella D. Ricardo Gaspar Castan, siendo asi que SU primer
apellido es Gayán, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente dol Reino, se ha servido disponer se entiéndl'l. recti-
ficada dieha relacióJl. en el expresado sentido. . .,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. EJ. muchos aIlOS.

Madrid 9 de abril de 1892.
AZCÁRRAG4

Señor C~pitan general de Gastil~a la Nueva.

Señor Inspector general de Infanteria.
--<><><:>-

Excmo. Sr.: Elevadas instancias á S. M. én s'olicitliü
del empleo d~ 2.°teniente de la reserva gratuita por los snr
gent'os do la Brigadn Sanitaria, con destinos civiles, expre
sndos cnla siguiel1te relación, que principia con D. Jenaro
Serrapio Buceta y termina con n. Pedro López y Belmonte,
quienes se hnllnn cómprenclidos en el real decreto dc 16 de
diciembrc 'Último (C. L. núm. 478), el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha. ter1iao á bien con
cederles yl empleo de ayudan Les terceros de la reserva gra
tuita de dicha brigada, por "el',el que les corréspondo por
asimilación, puesto que no .existe en ella la clase de 2. (l te
niente;' debiendo los relacionados quednr efectos á Íns zonas
do sus respectivas résidoncias,co!lfo:úr¡é' tí. lo displ1esto en
él renlrleereto de In úlfpl;lfl feehn antes Citada (C. L. l1l1-
mMo~~. . -

De real orden lo digo tÍ. \T.:re. para sn conocimiento y

demás efectos. Dio:'l guarde á V. iD. muchos años. MlldrÚl
9 de' abril de 1892.

. AzcÁRRAHA

Señal' Inspector general de Sanidad Militar.

Señor~s 0npitl;i.nes,gerierhles ele las tsl~s Baleares, Extrema·
, r dttra,' Andalucía yCástma la Nueva.··· ."
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NOMBRES I Zonas mllitart's

,__E_'J_nl'_l_~O_Ci_VJ_'l_q_U()_' d__e_S_CJ_llP_'C_Ü_UU ¡__á_qU_O_qu_-~_a_UU,_af_c_tt_os__

--~ 1- ---------1. d 1 Ad .. t .. I
Ccrudro de reclutamien.) tOfiClPl 5.o e a n1111ISraclO11/
, ,todcPalma de Mu.¡D. Jonaro Serrapio Buceta. , . . . . . . . .• de contribuciones de Palma de Palma de Mallorca.

llorca •............. ¡ , 1Iallorca \
. . , , (Oficial 5.° de la Aclmini¡;tración~

Regmuento Reserva Q0i }) Josó ]'¡Wltin MOl'<:no .. , , ' de propiedaelelO y derechos del Badl1.joz.
Zafra .•....•....... \ ( Estado de Baelajoz ... '" ....

J . S L ¡;:.-' h' . íA~piran'te 1.0 de la Intcrvención)Sevilla
Licenciado. . . • . . . . . .. » ose anuos I-.:un(' ez : ...•.. , ( do Hacienda de Canarias ) .

. P d Bal' , \Eser~b~ent~ de)a clase do2.o~~el)Madridnúm. 1.Idem . • •..• . .. • .• .. .. »Jose de ra o S€Ia •••••••••••• ( MWlste1'10 de la GobernaclOn.)
. , ¡Eseribiente 1.0 de la secretaría¡

" " .' 1 de la Escuela Gbneral Prepa· Idem
Mmu .•......•...•.•. »Pedro Lopez y Belmonte ....••.... ) ratoria de Ingenieros y Arqui- .

( tectos ..•.....•..•• , ..'•....'.
'1 I

¡

Madrid 9 de abril de 1892. AZCÁREAGA

nESIDENOIA

5. S SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de l:l instancia promovida por el
soldado de la segunda reserva, Fen~al1doMogay Pino, en so·
licitud de que se le conceda Rs.torizadón para cGntinunr re
sicliendo en Bun1cos (Francia), y teniendo en cuenta las pres-

\ cripeiones del urt. 10 de lu vigente ley de reemplazos, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reinn Regente del Reirl-0, ha
tenido á hien conceder al interesado In gracia que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimielito y
ef~ct06 consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de abril de 1892.

Eeñor Capitán general de Cataluiia.

Excmo. Sr.: En 'Vista de la instancia que V. E. cursó á
fste Ministerio, en 22 de marzo último, promovida por el
cabo del cuarto batallón de Artillería de Plaza, Celestino
Méndez Prado, en solicitud de que se le"conceda autorizacivn
Imra trasladar su residencia á Puerto Rico, el Rey (q .D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, no ,ha tenido á
bien ncoeder á la petición del interesado.

De real orden lO digo ti V. ]). para' su conocimiento y
eíec~?fi.~nsigp:i~J.1~es.p'ios guarde á V. E. muchos años.
l\ladrid \) de abril de 1892.

AZ'CÁRRAGA
Señor Capitán general de Galicia. ,. ,

-.-

:RETIROS

4.11. SEccroN

i Excmo. Sr.: En vista de la" propuesta que V. E. cursó¡-tÍ este l\linisGerio, con fecha 17 de marzo úli.imo, yaabiendo
cumplido la edad reghmentaria para el retiro el segundoI teniente del Cuadró éventual del regimiento Inf~nter~a Re

1Eerya núm. 50, D. Manuel Solis Márquez, que desea filar su

Iresidencia en Valladolid, el Ro)' (q. D. g.), yen su nombre
¡ la Reina. Regente del Reino, ha tenido A bicn disponer que
¡ olrefcricb segundo tenitmte sea baja, por fin del presente
! mes, en 01 fU'ma á que pertenece; expidiéndole el retiro y

abonándoselo, por la Delegación de Hacienda. de dicha ca
pital, G1 sueldo provisional de 14.6'25 pesetas mensuales,ín
tcrin el Consejo Supremo dú Guerra y Marina informa acer
ca dc los derechos pasivos que, en definitiva, le eorrespon"~

dan; á cuyo finee le remite, con esta fecha,1a hoja de ser·:,
vicios del intel'cEudo.

De real orden 10 digo AV. E. para su conocimiento y'
efectos eonsiír.uicntes.' Dios irunrde á 'V. E. muchos años.

~, ~

Maflrid \) de abril de 1892.
Azt'ÁRRAciA.

Señor Inspector general de Infantería. : i •

Señores- Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán g:moral ele CastilIaJa Vieja é Inspector general de
Administración Militar.. - . ....\. . . ~ .

Excmo. Sr.: En vista ele'l~ 'propuesta de r~til'o que
V. E. cursó á este Ministerio, con fecha 10 de marzo último,
formulada a favor del músico de primera. clase del regio
miento Infantería de Almansa num...18, Enl:iqú~ de 1'ói'o'Ex·
pÓsíto, el ~óy (g. D. g.), y en su nombre la Reina Regentcl
del Reillo,'hi tenido á bion concederle 'cUcho retjro pará~ar':'

ceJona; abouándC\sele, rfól' la Delegación de f.[acienda de di~
cha capital, desde 1.° ele l11nyo pi'óx~m,o v{)l1ide¡;o~ el sueldq
provisional ele 30 pesetas ll1onsuli.les, como cói'hprJndido"e~l
la ley de 26 elo abl;n de 18M, ínterin el Consejo Supremo de
Gu'erra y Marina informa acerca'dó' los derech.óspasivos
quo, en definitiva, le correspondan; á cuyo fin so le remite.
con esta fecha, la documentada liropuesta del intel;!'lSaao:

rw real orden lo digo á'V. E. para su conoéiDii,e~,~o ';f
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y enau nombre la Rei·
na Regente del Rúino, deaéuerdo con lo informado por el
Conslljo Supremo de Guerra y Marina, én 26 de rQ-arzo pró.
;x:imo pasado, ha tenido a bien resolver se recti:6.que ·el Se
ñalamiento provisional que se hizo al comandante de Inían,
taría, D. Antonio Carpinell Sellés, al concederle el retiro para
Barcelona, por real orden de 27 de febrero último (D. O. nú
mero 46); asignándole, en definitiva, los 90 céntimos del
sueldo dtl su empleo, con el aumento de peso ¡uertE! POl; eS-
~udo, ó sean 750 pesetas al naes, que por sus años de servi
cio le corresponden, previa deducción d(j)l mayor sueldo q1;l0
haya percibido, y pudiendo residir en la Península, para lo
10 cual le autoriza la, i!ZJ}nJ" (ll'{J,Qll, ()c9 deWlv~embredfl1859•

De la de S. M. 10 digo ú V. E. para su conocimiento y
• ''''<:.o:~ ...... ~''.' ."-'-'~"~

<..

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en SO del mes próxi-.
mo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el se
ñalamiento provisional que se hizo al comandante de Infan
tería, D. Juan Casado Izquierdo, al concederle el retiro para
esta corte, según real orden de 27 de febrero último (DIARIO
Ü]'ICIAIJ núm. 46); asignándole los 90 céntimoB del sueldo
de su empleo, ó sean 375 pegetas mensuales, que por sus
años de servicio le corresponden, y 125 pesetas por bonifica
ción del tercio, conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á' V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9
de abril de 1892. .

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitan general de las Islas Filipinas.

..~

Scñor Capitán gencral de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla ,de Cuba. .

la Península con arreglo á la real orden d-e 9 de noviémbre
de 1859.

Oe la de S. M. lo digo V.. E. para su conocimiento y de
mas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
9 de abril de 1892.

Excmo. Sr.: El Rey (€j. D. g.), yen su nombre la Rei
na R;gente del Reino: de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 28 del mes próxi
mo pasado, ha tenido á bien modificar el señalamiento pro
visional que se hizo al comandante de Infant.ería, D. Sanda
lio Saldafia Cuervo, al concederle el retiro paraOviedo, se~

gún real orden de 24 de octubre último (D. O. núm. 234);
asignándole, en definitiva, los 60 céntimos del sueldo de su
empleo, ó sean 250 pesetas mensuales, que por sus años de
serviCio le corresponden comorme á la ley vigente.

De real·orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde tl, V. E. muchos años. Madrid
9 de abril de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra yMarina.

AZCÁRRAGA
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Excmo. Sr.: En vista do la propuesta do retiro que
\r. E. cursó áeste Ministerio, con fecha 16 de marzo último,
formulada á !avor del músico de segunda clase del regi
miento Infantería de Burgos núm. 36, José Mateo Bolinches,
el Rey (q. D. g.), yen Su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien concederle dicho retiro para Valencia;
abonándosele, por la Delegaoión de Hacienda de dicha capi
tal, desde 1.o de mayo próximo venidero, el sueldo provisio
nal de 30 pesetas mensuales, como comprendido en la ley
de 26 de abril de 1856, ínterin el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina informa acerca Lle los derechos pasivos que, en
definitiva) le correspondan; á cuyo fin se le remite, con esta
fecha; la documentada propuesta del interesado.

De rqal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de abril de 1892.

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generales de Cas~illa la Nueva é Isla de duba é
InBpector general de Administración M.ilit.ar.

Señor In~pector general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generales de Burgos y Valencia é Inspector ge
neral de Administración Milit.ar.

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Cataluña é Inspector general do Ad
ministración Militar.

:AZCÁRRAGA

efectos conaigqientes. Dios guarde á V. E. n1uchos años.
Madrid 9 de abril de 1892.

6.a SECCIÓN

E;x:cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido a bien disponer que la real
orden de 29 de marzo último (D. O. núm. 69), por la que
se concedió el retiro definitivo, al comandante de Infantería,
D. Mariano Sanz Escartín, se entienda rectificada en el senti
do de que el sueldo que debe disfrutar el interesado en di
cha situaoión, sea el de 750 pesetas al mes, en vez de 570
pesetas) corno por error de imprenta se consignó en dicha so
berana disposición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Mal1ric1 9 de abril de 1892.

_..:.-----------------~------~-, ----~-----_._----~------,

AzcARRAGA

AZCÁItRAGA

h)Ji~~9',S~.,; .m Rey (q. p. g.), yen su ucánbre la Rei
~~Reg'ilnt~, del Reino, de acuerdo eón lp in!ormado por el
Con,seJo Supremo de G1;lerra y Marina, en 3Q del mes próxi
mo pas~d,oJ' ha t'e~lid¿ á bién Gonfirmar, en defi~litiva, el se
ñalamipnto prqvisiol'l.al q\le se hizo al comandan~e de In
fanter~a, p. Si}verio W:olo Lasarte, al conc~derle el retiro pf:lra
BarceJopa, según roal orden de 23 de febrero último
(D. O. pún;l.. 46)(i ~si.g9ándo~e los 90 c~ntimos, del sueldo de
su empleo, con el aumento !le peso fuerte por escudo, ó sean

.750 pesetas :mensuales, que por sus. años de ~eJ:vi~io le co
l'respp~i~.Wl .c?nfor¡ne ¡Üa ley vjgcl~te, pudie~~á.~'osi~lJ~ on
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AZCÁRRAGA

AZCÁRRAGA

Señor Capitán gelleral de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Infanteria. «

Señor Capitán general de Extremadura.

/:leñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inllpector general de C~abineroB. _-. -

SUELDOS, HABERES Y GRA;J;IFICACIONES
7. 3 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En villtade la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, en 8 de julio último, cursando ex
pediente instruido en averiguación de los responsablell al
reintegro á esa Caja del importe de los haber08 facilita
do~, indebidamente, desde junio de 1879 á mayo de 1880,
por el Depósito de Madrid, al soldado, en expectación de re
tiro por inútil, del distrito de Cuba, Cesáreo Gil González, ,
el Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Reina Regente del Rei
no, de acuerdO' con lo informado por el Inspectol' general
de Administración Militar, ha tenido á bien declarar res
ponsable al reintegro de 593'46 pesetas, al jefe del Depósito
de Ultramar de esta corte, en aquella época, D. Dermán de
Alvarado y Aguado, sin p.erjuiciode reseá1J.rle su derecho
para que pueda repetir contra Cesáreo Gil, por la cantidad
que indebidamente percibió y le fué abonada.

De real orden lo digo 11 V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
9 de abril de 1892.

AZGÁRRAEl:A.

Señor Inspector de la Caja General de Ultramar.

Señor Inspector general de Administración Militar.

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), Y en su 110mbrcla Roina
Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, al informal' en 30 de
marzo próximo pasado, la propuesta de .retiro formulada
á favor. del carabinero Emilio Borrego Becerra, ha tenido á
bien confirmar, en uofinitiva, el haber mensual de 22'50
pesetas que, con señalamiento provisional, le fl:!é concedido
por real orden de 8 de dicho mes de marzo (D. O. núm. 53),
y le corresponde por sus afios de servicio, con arreglo á la
legislación vigente para los de su clase; debiendo continuar
abonándosele la expresada cantidad por la Delegación de
Hacienda do Badajoz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
9 de abril de 1892.

Madridd~más ·efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
9 de abril~de 1892:

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
. y Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
capitán, que fué, de Infanteria, D. ~amón Galvis y Vidal, en
súplica de que se le conceda retiro para Lérida, como com
prendido en la ley de amnistia de 20 de julio del año pró
ximo pasado (C. L. núm',292); resultando que el interesa·
do tomó parte en la rebelión ocurrida en la Seo de Urgel el
9 de agosto de 1883, emigrando al extranjero, y que se le
indultó de la pena corporal correspondiente á tal delito, por
real orden de 6 de septiembre de 1886; resultando que el

, solici~nte al causar baja en 01 Ejército contaba veintinue
ve años, nueve meses y tres días de servicios, excediendo de
los des en posesión del empleo de capitán, y teniendo en
cuenta lo dispuesto en el arto 5. 0 de la mencionada ley de
amni~tia y en las instrucciones 5.3 y 6.3 de la real orden de
1.0 de agosto siguiente (C. L. núm. 307), el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina,
en 28 del mes de marzo último, ha tenido í. bien conceder al
recurrente el retiro que solicita; asignándole los 40 céntimos
del sueldo de su empleo, Dsean 100 pesetas al mes, que ha
brán de satisfacérsele, por la Delegación de Hacienda de Lé
rida, á partir del 18 de agosto de 1891, que es la fecha de su
instancia, sin que le asista derecho á la bonificación del ter
cio, que también solicita, una vez queno tiene efecto retroac
tivoel precepto contenidoen elart. 2á de la ley de presupues
tos de Cuba de 13 de julio de 1885, y la clasificación pasiva
del recurrente ha de estar en relación con la legislación que
regia al causar baja en activo en 9 de agosto de 1883.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. - Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
9 de abril de 1892.

iO. a SECCIÓN

Guerra 'y Marin,a

Excmo. Sr;: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina al informar, en 30 de mar- Excmo. Sr.: Eh vista del escrito de·V. E., de 24 dO' fe
zo próximo p~sado, la propuesta de retiro formulada á favor brero último, transcribiendo 1I1s razones expuestas por elCo
del cabo de la Guardia Civil, To-másVicente Salamero, ha teni- misario de guerra interv.entor del Material de Ingenieros de
do á bien confirmar, en definitiva, el haber mensual de 22'50 .Burgos, acerca.del derecho que á su juioio le asistepa:ráper
pesetas que, con señalamiento provisional, le fué conc~dido cibir la gratificación equivalente á una cuarta parte delsüel
por real orden de' 8 de dicho mes (D. O. núm. 53), y le co- d~ que disfruta,' con cargo á las obras, en que interviene,
rresponde por sus años de servicios con arreglo á la legisla- según lo resuelto en realeK,órill:eJt1eiii de 10 de dici'()mbrEt' de'
ciónvigente para los de su clase; debiendo continuar aho- 1889 (C. L. nÚ¡Ill",?p~,;yJl?,.ilJ!;,$~0,de1891{C.,L,'11úlne
nándosele laexpl'esada cantidad por la Delegación de Ha.- ro 26), para los pagadores é Ingenieros de obras de im
cienda de Hueséa. portancitl., el Rey (q. D. g.),féri su nombre la Reina Re-

'De real orden lo di'goá V. E. pm'a su conocimiento y gepte del HeinQ, s.e ha servido disponer que dicho"Comhm
demás efect®."Dios guarde á V. ID. nl'qchos años; Ma- ri0 de gllerra se: <uten,gl.t tí lo resuelto en 'roal 01'denae'16 dé
drid 9 de abril de 1892. .. juni,q d'fJ 1,~t11 ,(C. 1. núm. 230), por la quo se prohibe' el

AZCÁRRAGA percibo de tales gratifioaciones alos de su clllise, (¡ingenie
ros jefes y de detall de las comandanoias, pueiltoquo no os
posible, pe;)}: ahora, alterar los términos de dicha soberana
resolución por la ,penuria del Tesoro.

DarealordenJo, digo. á V. ,E. para su conooimiento y

Señor Capitán general de Aragón.

. Señores Pre'sldeJ{te del Consejo,Supffllllo'de
é Il1spector~~¡:¡.~~.al ,dE\,la~l1wd~ Civil.

~
~, ..;..,~~J'
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demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos afios. Madrid
9 de abril de 1892. - -

AZCÁRR!GA

Señor Inspector g@oral de Administración Militar.

Sofior General Subllecretario de este Ministerio Director
<101 Material de Ingenieros.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á cste Ministerio, con su escrito fecha 27 de enero último,
promovida por el segundo Jefe de la Caja de recluta de la
Zona militar de la Coruña, en súplica de autorización para
reclamar nuevamente en adicional al ejercicio cerrado de
1888·89, la suma dé 1.066'50 pesetas, importe de las hospi
talidades causadas durante el periodo do observación por
los reclutas útiles condicionales, declarados útiles en de
finitiva, que comprende la relación que acompaña á dicha
insto.nola, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reimt Regente
del Reino, de acuerdo con lo informado por la Inspección
General de Administración Militar, se ha servido conceder
la autorización qu.e se solieita;debiendo formarse la referi
da adic!ofial c'ón aplicación al capítui~ 3.°, arto 1.0, docu
mentándola con relación formada y autorizada según pre
'Viene la real orden de 13 de junio de 1888 (C. L. núme·
ro 218), con los jU5tificantes de revista, los cargos originales
del hospital en donde se causaron las estancia~ y copia de
esta real orden, á fin de que su importe, una vez.:tiquidado,
so incluya en concepto de Obligaciones que carecen de crédito
legislativo, en el primer proyecto de presupuesto que se re
dacte.

Do real orden lo digo a V. E. para su conocimiento ~
'domás ·efectos. Dios guarde aV. E. muchos ~ños. MadrId
9 <le abril de 1~92.

AZCÁRRÁGA

Sefior,IUflpaetOi' general de Infantería.

Señor Inspector general de Administración m:flítar.

se manifieste á V. E. que, con a1'l'eglo á lo dispuesto en real
orden de 24 de febrero últImo (D. O. núm. 43), la 'Coman
dancia de León, en la cual fué alta como supernumerario el
interesado á su l'egl'eso de Ultramar, puede hacer la reclama
ción correspondiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
9 de abril de 1892.

A'zclRRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señor Inspector genel'al de AdIDinistración Militar.

-.-
5.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, en 7 9.e agosto del año próximo pasado,
consultando acerca del reintegro de 319'66 pesetas, importe
de sumini5tros hechos al r6clutá Federico Fernández Feijó.o,
durante el tiempo que estuvo sumariado por la jurisdicción
de Guerra, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Re
gente' del Reino, teniendo en cuenta las razones expuestas
por V. E., y lo informado por la Inspección General de Ad
ministración Militar, ha tenido á bien resolver que por la
Caja de recluta de la Zona militar de Vigo, y con aplica
ción al capítulo 6.°, art.13 del presupuesto viiente, se haga
la reclamación justificada en fonna, de los devengos corres
pondientes al año económico actual; autorizando, á la vez,
á dicha Caja para formal' adicionales por las sumas que
afecten á los ejercicios de 1889·90 y 1890-91; las' cuales,
previa liquidación, se incluirán en el primer proyecto de
presupuesto que se redacte, en concepto de Obligaciones de
e:jel'GÍcios cm'rados que carecen de cl'éilito legislativo.

De real orden lo digo aV. E. para. su conooimiento y
efectos consiguientes.. Dios guarde á V. E. muohos años.

_Madrid 9 de abril de 1892.

AZCÁRRAIilA:

Señ.ox Il1flp~~,general de Infantel'Ía.' .

Señor Jnspedtor geliúlal de' Administráción'militar: ¡,

-+-
SeflQl'- Ca.;witqn. goeJllill'alido,íArne'Úl1.';···· ' '\

Señor Inspector gonor~}'!dJ lIllimJi1istraeión :militar.
l
t

Excmo. Sr.: En vista de la instancia .que Y.E. cursó
á. este MInisterio, con su escrito de 28 d(j enero último, prQ~
movida por el ayuntamiento de .Ambel (Huesca), en.¡:rúplie:9;
de que se le autorice para presentar á liquidación los recibos
de los suministros hechos al sargento .del regimiento. Infan
tería de Gerona n1.1m. 22, José Laucirica, durante los meses
de junio, julio y agosto últimos, ~lRey (q. D. g.), y.en su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in
formado,por la In8.l;\eociÓn. General de Administración Mi
litar, ha tenido á bién acceder á lo que se solicita; debiendo
incluirse el importe de los suministros corl'espondientes al
exprelado mes de junio; previa liquidación, en el capítulo
de Obligaciones de ejM'cícios ;f,clTaflos que car,ecen de crédito le·
gislativo, delprirner proyecto do prosnpuesto que se redacte.

; De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento Y'
domas efectos. ,Dioa guarde á V. E. muchos años. Madrid
9 de abril de 1892.

AZCÁRR.t\.GA

10. a SECCrON

Sefior Capitán ~eneral de Galicia.

Señor Inspector general de Administración Militar.

AZCÁRRAQA

.'

E~mo.Sr.: .En vista ,do la instancia que v; E. Cursó
á este 11inisterio, cou ·su escrito f4)cha n de marzo 'ÚltiUlo,
Promovid:¡. pOr el cabo dol instituto de su cargo, 'Andrés Díaz
Alva~e2<, con destino en el 'escuadrón de la: ¡Oomandancia dé'
Burgos,. en ~úpH(Ja de abono'de'l' haber correspdndi0l1ten:l
llles d{l.gosto de .1889, que permaneció en e:x¡pectación dé
<l~stillo á. su regreso de Ultramar, el Rey (q. D. g.), Y en su
nom]Jre·. ~an~ina, íRegente d~l Rein(),se- h~ servidó disponer',

Excmo. Sr.: En vista dela instancia que V. E. cursó
este Micif¡terio, con fecha 11 de' febrero último, promovi.da
por el sargento del regimiento Infantería de Pavía núm. 50,
Francisco CaballerParra, en solicitud de abono del haber co
rrespondiente a100 mesés de febrero, marzo y abril de 1888,
durante los ct+al.eg~ifilfrutó dp licenGÍa como regref>ado de
Ultramar, el ReY, (q. D. g.), y' en su nombre la Reina Re
ente del Reino, se ha servido disponer se manifieste aV. E.
que con arregló á lo dispuesto en la real orden de 24 de fe
brero último (D. O. núm. 43), el expresado cuerpo puede
hacer la reclamación correspondiente. .

De real ord6nlo digo. á V. E. para sU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
9 de,abril c¡le 1{>9,2•.
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S'O'J?ERNUlI!ERAEIOS

9. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la im;tancia que V E. cursó
:i ,el?te Ministerio, en escrito de 22 del pasado mes, promo
m~vida por el Capitán de Ingenieros, en situación de super
11U-moral'io sin aueldo, y agregado 1'11 tercer del regimiento
R~erva:de Zapadores Minadores, n. Lms González y Gonzá
lell; en súplica de su vuelta aJ servicio activo, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á la petición del interesado, con
arreglo á lo prevenido en el arto 4.° del real decreto de 2 de
agosto de 1889 (C. L. núm. 362).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guárde á V. E. muchos años. Madrid
9 de abril de H592.· 1. .

{' AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Ingenieros.

Señores Capitán general de Andalucía é Inspector general de
. Administración :Militar.

que acompaña á la instancia, y qued.en en todo siempo suje
tas á, la legislación vigente sobro construcciones en las zonas
polémicas de las plazas de guorra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
dridD de abril de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán goneral de las. Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de lo oxpuesto por V. E. en 14
de marzo último, al remitir la instancia promovida por Don
Crispin Pérez y Bolea, en solioitud de autorización para am
pliar un cocherón de su propiedad, situado en tercera ~ona de
la plam de Cartagena, el Rey (q. D. g.), Y en su nonibre la

• Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aoceder á lo BO
lioitadopor el r'ecnrrente, siempre que las obras se ejocuten
en un todo conformes al plano que acompaña ¿, la instan
cia; quedando sujetaB á la legislación vigente sobre edifica
ciones J3n las zonas polémicas de las pla'las .de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos aMs. Ma
drid D de abril de 1892.

Señor Capitán general de Valencia.

7.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigiÓ lÍo este Ministerio, en 15 de marzo próximo pasado,
dando conOcimiento de habsr expedido pasaporte para la
Isla de Cubá, per cuenta del estado, á D.a Dolores Arteaga
Fernández) viuda del segundo teniente del arma do Cfl,balle
ría, D. José JU8tino Sousa; y habiéndose acompañado la
información testifical quo previene el arto 78 del re~lamen-"

io de 18 de mano del año último CC. L. núm. 121), el Rey
(g. D.,g.), Yen BU nombre la Reina Regente del Reino, ha

.~ Jépido á bien aprobar la determinación de V. E. por haIlar
"': 'se' comprendida la interesada en lo preceptuado en el 8;1'
...- tículo 76 de dicho reglamento.

be' real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de abril de 1892.

---e>«:>----

1
Exomo. Sr.: En vista de lo expuesto por Y. E. en 4 de

~rzo último, all'cmitil' la instancia p~omovidapor.los :",e.
I llores Vea-Murguia Hermanos, ,en lIúphca de autonzaClon

para ctll1stniir un edificio en terreno de su propiedad, situa
do en tercera zong de Cádiz, el Hey (q. D. g.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á
19 solicitado, siempre que las obras se ejecuten de confor
midad con el plano unido á la instancia y queden sujetas
á la legislaeión vigvnte sobre edificacionos eh las zonas po
lémicas de las plazas de guerra.

De real ordon lo digo á Y. E. para su conocimiento y
de~1ús efectos. Dios guarde á V. E. muehos años. Ma
drid 9 de abril de 1892.

AZCÁRRAHA

Señor Capitán general de Andalucía.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos.,

Señores Capitanes generales de la Isla de Cuba, Andalucía y
·Ga1icia é In~pector general de Administración rlIilitar.

::i\~;.~ Exch16. s'r.~ En'vista de' lo 'expuesto por V. E. en:' 29 de
<-elíerutlltimo ni remitir In, instancia' promovida por D.a Ra

mOli"a ide'trksús,en solicitud do autorización para construir
una casa en la segunda zona de la Plaza de Manila, el' Rey'

"(q. D. g.), yen su'nombre la' Reina Regente del Reino, ha
¡'" : 'tenidó 8: 'fíe'u ae'cederá lo solicitado por la recurrente y
u' 'í:tpi'óbhr"almisnio tiempo el anticipo de' permiso c~:mcedido

.. ;: pOi'Y: É:! ,sü;ii1Vre q\iolits indicadas obras se 3jus~en en di
, . , 'fi.i.élSlói1:e¡:i"y calidad do'fu¡ttel1ale'rfempl~adós,á los planos IM:t'RENTA Y LITOGRAFíA DEIJ DEPÓSITO DE LA GUERRA

Señor Capitán goneral de Aragón.

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E en 16 de
marzo último, al- remitir la instancia promovida por D. Ra
món BoHo en solicitud de autorizaoión Bara construir un co
bertizo y reformar una tapia ruinosa ea finca de su propie
dad, situada dentro de la 2.!\ zona de Jaca,eIRey: \qu~Dios
guarde), y en su nombi'e la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien acceder á lo solicitado por el recurrento, siem
pre que las obras se ejecuten de conformidad con el plano
unido á la insbancia, qlÍ.edando sujetas á la legislación vi
gente sobre edificaciones en laR zonas polémicas de las pla
zas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año~. Madrid
\) de abril de 189~.
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